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Equipos técnicos de la entidad realizan contención emocional y primeros auxilios psicológicos para 
familiares de las víctimas de la crisis penitenciaria que se desató a primeras horas de la mañana en el 
Centro de Privación de Libertad (CPL) No. 1, en Santo Domingo.

Así lo informó el Subsecretario de Prevención y Erradicación de la Violencia contra Mujeres, Niñas, 
Niños y Adolescentes (e), José Antonio Sánchez, quien se trasladó desde Quito por disposición de la 
Secretaria Paola Flores Jaramillo, para apoyar la articulación interinstitucional, a la vez que indicó que 
está previsto, en caso de que se requiera, movilizar equipos adicionales.

Además que se ha dispuesto la donación de ataúdes para quienes así lo requieran y que se velará por 
condiciones dignas para los fallecidos, así como de los deudos que se mantienen a la espera.

Al momento, la Secretaría actúa en coordinación con el Ministerio de Inclusión Económica y Social 
(MIES) y con la Junta Cantonal de Protección y Derechos de Santo Domingo, y se ha instalado una 
carpa con el apoyo del Ministerio de Salud Pública para atender a las personas que acuden al Centro 
Forense, en donde se han empezado a recibir los cuerpos y se realiza también el levantamiento 
permanente de información.

El Subsecretario encargado recordó que los protocolos de autopsia, identificación y entrega de 
cadáveres se cumplen desde otras instituciones y que la Secretaría de Derechos Humanos velará por 
que se realicen con la mayor celeridad en función de las circunstancias.
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